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 ACTA SESION Nº 61 EXTRAORDINARIA DE FECHA 29 DE DICIEMBRE 2006,  DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 

 

 
En Punta Arenas, a veintinueve días del mes de diciembre del dos mil seis, siendo 

las 12:15 horas, se da inicio a la Sesión Nº 61 Extraordinaria, del Honorable Concejo 
Municipal,  presidida por el señor Alcalde de la Comuna, don Juan Morano Cornejo, y la 
asistencia de los Concejales, señores: Carlos González Yaksic, Emilio Boccazzi Campos, 
Oscar Bravo Hidalgo, Luis Burgos Sanhueza, Roberto Sahr Domian y Vicente Karelovic 
Vrandecic. Actúa como Ministro de Fe en este acto, la señora Secretaria Municipal doña 
Claudia Casas Karelovic. 
 

Asisten, además, los señores: Emilio Jiménez Yutronich, Administrador Municipal; 
Luis Antonio González Muñoz, Secretario Comunal de Planificación; Rodrigo Gatica 
Valenzuela, Asesor Jurídico; José Uribe Garces, Jefe del Departamento de Inspecciones; 
Claudio Oyarzo Paredes, Director de Administración y Finanzas; Claudio Ruiz Ojeda, 
Director de Tránsito y Transporte Público (S); Gerardo Alvarez Alvarez, del Departamento de 
Comunicaciones; y las señoras Orieta Magna Veloso, Directora Desarrollo Económico 
Local; Hina Carabantes Hernandez, Directora de Obras Municipales; Rita Vrsalovic 
Cabezas, Directora de Control. Asisten también don Oscar Vargas Zec, Secretario General 
de la Corporación Municipal y doña Marisol Villarroel, Jefa del Área Salud. 
 
 

INASISTENCIAS 
 

No asisten los Concejales señores Jose Saldivia Díaz y Eric Román Carrasco. 
 
 
 

PUNTOS DE LA CONVOCATORIA 
 
 
 
1.- MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS: 
 
Acuerdo Nº 917, con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueban las Modificaciones Presupuestarias que a continuación se detallan, 
de conformidad a Informe Nro. 62/06, de la Dirección de Administración y Finanzas: 
 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 74 
DISMINUCION DE GASTOS 
CUENTA  MONTO MODIF. M$ 

 22.20.001 CONSUMO ALUMBRADO PÚBLICO 1.000.- 
 TOTAL 1.000.- 

   
AUMENTO DE GASTOS 
CUENTA  MONTO MODIF. M$ 
22.20.005 CONVENIO MANTENCION ALUMBRADO PUBLICO 1.000.- 

 TOTAL 1.000.- 
JUSTIFICACION: Se disminuye la cuenta  22.20.001 consumo Alumbrado Público en M$1.000.- 
para aumentar la cuenta 22.20.005 con el fin de cubrir gastos de atención de postes de 
alumbrado público y otros servicios complementarios. 
 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 75 
AUMENTO DE INGRESOS 
CUENTA  MONTO MODIF. M$ 

 07.71 FONDOS DE TERCEROS 2.300.- 
 TOTAL 2.300.- 

   
AUMENTO DE GASTOS 
CUENTA  MONTO MODIF. M$ 
25.33.011 A MUNICIPIOS BENEFICIARIOS DE MULTAS EN GENERAL 2.300.- 

 TOTAL 2.300.- 
JUSTIFICACION: Se ajustan presupuestariamente las cuentas de ingresos y gastos respectivas 
para la cancelación a otros Municipios beneficiarios de multas (R.M.T.N.P.) impuestas por los 
Juzgados de Policía Local de Punta Arenas. 
ANT.: 5917-48 
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2.- INFORME VERTEDERO Y RECOLECCION DE BASURA: 
 
El señor Alcalde informa que, en el día de ayer el sindicato de trabajadores de la Empresa 
Mercurio votaron una huelga legal, lo que significaba que el día martes o miércoles, la 
ciudad se quedaría sin recolección de basura, es por ello que se reunió ayer junto al 
Administrador Municipal y al Asesor Jurídico para estudiar posibles alternativas legales 
considerando que en el contrato existe un mandato que señala que el municipio se hace 
cargo de las instalaciones, de los equipos de la empresa y contrata personal a cuenta del 
empresario para poder seguir operando y evitar los problemas que ocasionaría uno o dos 
días sin recolección de residuos domiciliarios. 
Afortunadamente, la empresa, los trabajadores y la Inspección del Trabajo llegaron a un 
acuerdo en el día de hoy, se trata de un convenio colectivo. Por lo tanto, las alternativas 
que se manejaban, no serán necesarias aplicarlas. 
 
 
 

TERMINO DE LA SESION 
 
 

   Siendo las 12:20 horas, se pone término a la presente Sesión  Extraordinaria. 
 
 
 
 
 
 
           
                                                                                  
                                   
                                                                                                              JUAN E. MORANO CORNEJO 
                                                                                                                              ALCALDE 
    CLAUDIA CASAS KARELOVIC 
      SECRETARIA MUNICIPAL  
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